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2. ANALISIS DE LA SITUACION INSTITUCIONAL

2.1 MARCO HISTÓRICO

El Seminario de Cristo Sacerdote de Yarumal, fue fundado por Monseñor Alfonso Uribe Jaramillo, Obispo de Sonsón-Rionegro, en el año de 1969, como una derivación del Seminario Nacional de Cristo Sacerdote (La Ceja), con la finalidad de formar líderes campesinos adultos procedentes de todas las regiones del País, a fin de servir a las comunidades rurales por medio del Sacerdocio Ministerial o como agentes laicos para un equilibrado cambio social integral.

La formación se lleva a cabo con todas las ventajas que ofrece el régimen de internado, en forma personalizada, evitando toda posibilidad de masificación y después de un riguroso proceso de selección.

Los primeros años que fueron de búsqueda y organización se llevaron a cabo en Sonsón, en la sede del Seminario Mons. San Alberto Magno; gentilmente cedida por la Diócesis para el efecto. En 1974 y gracias a la generosidad y espíritu eclesial del Seminario de Misiones Extranjeras de Yarumal, se adquirió la magnífica planta física que hoy ocupa junto con la granja anexa utilizada para el trabajo agropecuario que realizan los estudiantes con el fin de suplir en parte los gastos económicos que demanda la institución.

Las labores escolares y de formación se iniciaron entonces con 118 alumnos, siendo el Rector el Padre Fabio Restrepo. Al siguiente año se incrementa el número de alumnos a 153 estudiantes.

En el año de 1976 el Padre Héctor Salah Zuleta, asume la rectoría, quien junto con otros formadores de la Asociación le dan estabilidad económica al Seminario. En este mismo año se canta por primera vez el himno del Seminario y se le da la debida aprobación.  

En 1978, mediante concurso de mejor bandera y escudo, promovido por el Padre Héctor Salah, quedan elaboradas las insignias del Seminario, siendo el mismo promotor el mejor diseñador de ambas. 

En 1979, se realizan por primera vez los estudios correspondientes a 5o. de bachillerato.

En 1980 se ordenan los primeros sacerdotes de este Seminario, que han tenido que terminar sus estudios en otros establecimientos educativos, ya que el establecimiento sólo ofrecía los grados Sexto a Noveno.

En 1981 el Ministerio de Educación Nacional, autoriza al Seminario para establecer, con carácter experimental, el bachillerato en Ciencias Humanas, mediante el decreto 3748 del 10 de abril. En este año sale la primera promoción de bachilleres (13 alumnos).

Al siguiente año y mediante la resolución 2069 del 3 de marzo, se aprueban hasta nueva visita los estudios de 6o. a 9o. grados de Educación Básica Secundaria -Modalidad Académica- y los grados 10o. y 11o. de Educación Media Vocacional -Modalidad Ciencias Humanas-.

En 1983, el Padre José Angel Montoya Henao, asume la rectoría del Seminario, reemplazando al Padre Héctor Salah Zuleta. Se inicia la Filosofía del Seminario con 2o., ya que en el desarrollo de las asignaturas de la modalidad en Ciencias Humanas 10o. y 11o., se sigue el programa presentado para 1o. de Filosofía. Se crea la Biblioteca de Filosofía y se bendice solemnemente el oratorio.

En 1985 el Seminario recibe visita de orientación del Distrito Educativo.

En 1988 se dota la biblioteca con nuevos libros. Se inicia la construcción de nuevas habitaciones y otros arreglos que constituyen progreso para el Seminario.

El 2 de enero de 1991 asume la rectoría el Padre Bernardo Botero Echeverri, reemplazando así al Padre José Angel Montoya Henao. Durante este año se realizan distintos programas educativos y de mejora de instalaciones, especialmente la remodelación del las capillas, de la fonda, de la sala de juegos y del teatro, todo esto en beneficio de la comunidad y de la formación. 

En este periodo se recibe visita de orientación y supervisión del Distrito Educativo. En dicha visita se plantea someramente la posibilidad de una reestructuración de estudios, de tal manera que se adecué más a un nivel de educación de adultos. En dicho momento las directivas del Seminario no lo consideraron oportuno.

En 1993 Monseñor Flavio Calle Zapata, es nombrado Obispo de la Diócesis de Sonsón-Rionegro, a la cual pertenece nuestro Seminario. Asume este cargo con el ideal de apoyar esta obra sacerdotal hacia la cual ha mostrado siempre gran aprecio.

Al culminar 1993 el Padre Bernardo Botero Echeverri es nombrado Rector del Seminario de Cristo Sacerdote de La Ceja y hace entrega de la rectoría al Padre Oscar Manuel Alzate López, quien asume el cargo a partir del 12 de enero de 1994.

En 1994 hay un nutrido grupo de formadores y profesores (23) que impartirán la formación integral a cerca de 135 alumnos que inician el año. Este año es marcado por la gran festividad de las Bodas de Plata de la Institución, para cuya celebración se lleva a cabo una gran innovación en la planta física y diversas actividades religiosas, culturales, deportivas, sociales, etc. para celebrar tan magno acontecimiento.

En este año se hace una buena inversión económica en la Biblioteca del Seminario, mediante la compra de unas enciplopedias de gran contenido, versatilidad y presentación.

El 15 de julio de 1994  falleció en La Ceja, después de una penosa enfermedad, Monseñor Alfonso Uribe Jaramillo, fundador de nuestro hogar sacerdotal, acontecimiento que enluta no sólo a la Diócesis y al Seminario, sino también a toda la Iglesia latinoamericana y universal, dada la gran versatilidad y obra pastoral de Monseñor, conocida a nivel mundial.

Para 1996 el Seminario cuenta con la colaboración de 16 profesores y 6 sacerdotes, para un total de 22 formadores y profesores, que tienen a su cargo la formación de los alumnos.

El año de 1997 se inician labores con un gran número de alumnos (135), provenientes de los diversos lugares de la Geografía Colombiana; muchos de ellos han venido por primera vez al Seminario a los distintos grupos.  Se ha procurado seguir los lineamientos de la Nueva Ley de Educación con sus nuevos decretos y reglamentaciones durante los últimos meses. De aquí que el presente PEI esté actualizado hasta el momento.

En 1997 sirven a la comunidad 6 formadores de tiempo y 19 profesores que colaboran en la sección de Bachillerato. 

De acuerdo a las directrices planteadas por el Decreto 1860, la institución asume la calificación cualitativa, y tiene en cuenta los logros mínimos que deben exigirse a los estudiantes de acuerdo a la Resolución 2343 del 5 de Junio de 1996. 

Para 1998 se inician labores con 120 alumnos. El Padre Oscar Manuel Alzate culmina su labor de rector.

En enero de 1999 es nombrado rector del Seminario el Padre Jaime Eladio Dominguez Echeverri, el cual estaba ejerciendo labores formativas en el Seminario Mayor de Cristo Sacerdote, en la Ceja, Antioquia. Este año se inician las labores con 115 alumnos.

Desde el inicio del año 2000 se ha planteado seriamente la posibilidad de realizar una renovación de la institución para proporcionarle a los estudiantes una formación nueva, que sin restarle calidad a la educación que actualmente se imparte, se adapte más a ellos, como alumnos mayores de edad o que han estado buen tiempo desescolarizados, o que procediendo de pequeños pueblos de nuestra patria o de barrios pobres de algunas ciudades, no han tenido la oportunidad de terminar el bachillerato. Después de las respectivas y cuidadosas consultas se ha emprendido la tarea de acogernos al Decreto 3011 del 19 de Diciembre de 1997. Durante sus dos años al frente del Seminario el Padre Jaime mostró gran celo por la formación integral de los seminaristas y procuró conducir la Institución con el lema del fundador “En alabanza y gloria del Sacerdocio de Cristo”.
En enero de 2001 es nombrado rector del Seminario el Padre Juan Manuel Suárez Moná, quien era formador del Seminario de Cristo Sacerdote de la Ceja. El Padre Juan Manuel estuvo como Rector al frente del Seminario durante 3 años y se entregó con generosidad a la formación sacerdotal de los futuros ministros de Dios.  Demostró gran amor e interés por el Seminario, pero debido a la fuerte ola de violencia y desplazamiento que sufrían los campesinos, el Seminario atravesó por una fuerte crisis económica, hasta tal punto que se pensó inclusive en cerrarlo.  Pero con la gracia y la ayuda de Dios, las cosas cambiarían más adelante.
En enero de  2002 regresa, nombrado nuevamente como rector, el Padre Oscar Manuel Alzate López quien estaba de Párroco en San Joaquín y Santa Ana de Rionegro y quien es actualmente el rector del Seminario. El Padre Oscar, junto con el Equipo de Formadores, entre ellos el Padre Jaime Antonio Avendaño Pérez, Ecónomo, ha logrado conjurar la crisis, pagar deudas pendientes y reactivar la campaña vocacional de los jóvenes campesinos.  Así el Seminario vuelve a tener un buen número de formandos y en la parte económica ha habido más estabilidad.  Y así el Seminario continua su marcha hasta nuestros días prestando un servicio a la Iglesia y a la sociedad.

En el año 2004 el Seminario celebra sus 35 años de existencia, se edita luna hermosa revista donde se destacan los principales logros, entre ellos, contar con más de 300 sacerdotes egresados y unos 2.000 líderes campesinos que se han formado en esta Institución.

En el año 2006 el Seminario crea la Página Web: www.scsy.edu.co con el fin de aprovechar los medios de comunicación y tener una proyección más universal.

El Padre Oscar continúa al frente del Seminario hasta nuestros días.
2.2 MARCO LEGAL 

El Seminario Cristo Sacerdote se rige actualmente por la ley 115 de 1994, y por el decreto 1860 del 3 de Agosto de 1994.

La naturaleza legal del PEI se encuentra en la Ley General de Educación, que en su artículo 73 dice:

"Con el fin de lograr la formación integral del educando, cada establecimiento deberá elaborar y poner en práctica un Proyecto Educativo Institucional en el que se especifiquen entre otros aspectos, los principios y fines del establecimiento, los recursos docentes y didácticos disponibles y necesarios, la estrategia pedagógica, el reglamento para docentes y estudiantes y el sistema de gestión. todo ello encaminado a cumplir con las disposiciones de la presente Ley y sus reglamentos"

Y se agrega en un parágrafo que El PEI deberá responder a situaciones y necesidades de los educandos, de la comunidad local, de la región y del país, ser concreto, factible y evaluable.

El decreto 1860 del 3 de Agosto de 1994 en su capítulo III reitera la obligatoriedad del PEI para todas las instituciones educativas describiendo la forma de construirlo con participación de toda la comunidad educativa, su adopción, su contenido, su ejecución y evaluación constante (Art. 14 a 17)

Según el artículo 18 del decreto 1860 la comunidad educativa está constituida por todas las personas que tienen responsabilidades directas en la organización, desarrollo y evaluación del Proyecto Educativo Institucional, y por lo tanto cobija a  los directivos docentes y administrativos, a los docentes, a los alumnos, a los padres o acudientes y a los egresados organizados para participar.

El marco legal de la institución se apoya en cuadro de los Anexos que titula REQUISITOS LEGALES Y DISPOSICIONES DE LEGALIZACIÒN.

2.3 MARCO TEÓRICO

2.3.1 LA EDUCACIÓN COMO NECESIDAD, DEBER Y DERECHO

La educación es una necesidad, un deber y un derecho de todos los hombres. Así lo contempla la realidad y así lo reconoce la misma Constitución Nacional de Colombia y lo reafirma la Ley General de Educación cuando afirma que “la educación es un proceso de formación permanente, personal, cultural y social que se fundamenta en una concepción integral de la persona humana, de su dignidad, de sus derechos y de sus deberes”
 

En efecto, en razón de su dignidad humana, todos los hombres están llamados a perfeccionar su existencia y por su misma naturaleza sienten una vocación de conocer el mundo en involucrarse en el dominio de la naturaleza para satisfacer  sus propias necesidades, especialmente aquellas más urgentes y básicas como la alimentación, el techo y el abrigo, a las cuales se suman las necesidades que hoy se ven también como fundamentales, como saber leer y escribir, manejar las matemáticas básicas y llegar al dominio de instrumentos propios de la vida moderna, tal como sucede hoy con la informática, pues según los especialistas, quien no sepa manejar una computadora será el analfabeta del  nuevo milenio.

Pero la educación no sólo es una necesidad personal, sino también de la nación, ya que las nuevas condiciones del mercado internacional implica elevar el nivel de educación de los adultos.

La educación es un deber, pues Dios desea que el hombre multiplique su saber para integrarse al dominio de la naturaleza conociendo sus leyes y procurando su mejoramiento; pero además la educación es un deber pues cada hombre tiene la obligación de prepararse bien de tal manera que superando el infantilismo (etapa en la cual todo lo quiere regalado, sin esfuerzo personal) llegue a una etapa de adultez en la cual contribuya a un mejoramiento de la calidad de vida no sólo de su familia sino también de la sociedad en general.

Y finalmente, la educación es un derecho de todos los ciudadanos, ya que el Estado tiene el deber de brindar a todos las oportunidades de ingresar al sistema educativo, asegurando su permanencia y la calidad de la educación en todas las modalidades (formal, no formal, informal) y en todos los niveles. Así lo expresa la Ley General de Educación: “Corresponde al Estado, a la sociedad y a la familia velar por la calidad de la educación y promover el acceso al servicio público educativo, y es responsabilidad de la Nación y de las entidades territoriales asegurar su cubrimiento”
 La misma ley afirma que 
el Estado deberá atender en forma permanente los factores que favorecen la calidad y el mejoramiento de la educación 

2.3.2 LA FORMACION HUMANA, FUNDAMENTO DE LA EDUCACION

La educación busca formar al hombre y podríamos decir que en esto consiste la acción educadora: formar al hombre enseñándole a descubrir su identidad, su vocación y su destino. Y su vocación consiste en amar a Dios, cumplir sus deberes familiares y sociales y perfeccionarse a sí mismo.

Trataremos de esbozar lo que es la formación del hombre siguiendo las pautas pedagógicas de Hans Georg Gadamer y Rafael Flórez, sumando a estos el aporte del Padre Marcial Maciel, destacado formador de sacerdotes a nivel mundial.

2.3.2.1 Hacia un punto de partida

Si en épocas anteriores se consideraba al hombre como el  ser perfecto y “acabado”, la realidad es que hoy las ciencias humanas lo presentan como un ser en proyecto. De esta manera  Hegel considera que “el hombre no es por naturaleza lo que debe ser y que el hombre no es, sino que en su devenir va siendo en una progresión constante e interminable hacia su conversión en un ser espiritual general”.
  Al respecto Campo Elías Burgos afirma que “el animal surge en la naturaleza como un todo estructurado, como un ser “acabado”. Desde el primer instante sabe lo que debe saber y encuentra en sí los instintos que, en forma implacable, regirán su comportamiento... El es, ante todo, un proyecto, una tarea educativa y social sin fin. En su estructura psicosomática sólo encuentra un conjunto de predisposiciones, de posibilidades en germen que varían de un individuo a otro y que sólo puede desarrollarse a partir del mundo que le es propio, a saber, el mundo de la cultura”.
  Jaime Velez Correa, Sacerdote Jesuita, en el libro El hombre, un enigma, plantea que el ser humano, por su inteligencia, conoce posibilidades y tiene la oportunidad de elegir, racional y libremente, lo que ya es un riesgo. Y agrega que esta estructura “abierta” del hombre indica la vocación del hombre al progreso.
 

En el mismo sentido el Padre Marcial Maciel, hablando acerca de la formación, expresa que, aun, valorando todo lo positivo que posee el estudiante, este no es un ser perfecto, pues arrastra cantidad de situaciones familiares, complejos, deficiencias, errores que no pueden desconocerse”.
  Andres  Klaus Runge, citando la doctrina de Scarbath concibe al formando como “una totalidad en desarrollo, que debe ser comprendido desde su propia biografía”
 Pero que significa lo anteriormente planteado? Sencillamente que el hombre es un ser en proyecto y en proyección, un ser en camino, un ser “viator”. 
 El hombre “se encuentra con la experiencia de una libertad que tiene que hacerse plenamente”.
  Y si el hombre, como enseñan los anteriores autores, es un ser en proyecto, y este proyecto es una tarea interminable, entonces la formación se hace necesaria para que el hombre “llegue a ser lo que debe ser”, lo cual implica amplia capacidad de abstracción. para que pueda ascender a la generalidad, comprender su existencia, el sentido de su vida en el mundo, su relación con la cultura y con los demás hombres.

No ha de olvidarse que la formación requiere acción, espíritu de fortaleza, esfuerzo y sacrificio, pues sólo a partir de la lucha el hombre podrá alcanzar la plenitud de su existencia.

2.3.2.2 Aproximaciones al concepto de formación en Gadamer

Para Gadamer el concepto formación llega a ser de vital importancia para la transformación del hombre y de la sociedad. Sus ideas sobre la formación tienen sus raíces en Herder, Kant, Hegel, J. B. Vico, Shafterbury y Bergson, entre otros.
Gadamer asume con Herder que la formación es como un “ascenso a la humanidad” y está íntimamente ligada a la cultura y designa en primer lugar el modo específicamente humano de dar forma a las disposiciones y capacidades naturales del hombre. Este concepto implica lo que ya enseñaba Kant, según el cual la formación consiste en el deber que cada uno tiene de darse forma.
 

De Hegel Gadamer asume que el hombre no es por naturaleza lo que debe ser y que el hombre no es, sino que en su devenir va siendo en una progresión constante e interminable hacia su conversión en un ser espiritual general
 De esta manera el hombre es un ser en proyecto, y por lo tanto necesita de la formación para alcanzar su objetivo en la vida: ser lo que debe ser. 

La formación, también según Hegel, comprende apertura hacia el otro y hacia lo otro, hacia puntos de vista distintos y más generales, un elevarse por encima de sí mismo.

En J. B. Vico encuentra un represente y defensor del humanismo. Se resaltan en él los conceptos de la cultura de la elocuencia y la prudencia, que son altos ideales de una formación auténtica. La elocuencia sería el arte de hablar bien y decir lo correcto, es decir, lo verdadero y lo justo.
  Vico desarrolla a su vez el concepto aristotélico del “Sensus Comunis” pero con la diferencia en su concepto, de que tal Sentido Común  no significa cierta capacidad inherente a todos los hombres, sino más bien un sentido cuya formación es de decisiva importancia para la vida
. 

De acuerdo a lo anterior, el tema de la educación  sería la formación del sensus comunis.
 Apoyándose en Vico, Gadamer piensa que la formación del sentido común se da en medio de la comunidad de vida, y que es determinado por las ordenaciones y objetivos de esta.

También en Shaftesbury Gadamer encuentra que el sentido común no es dotación del derecho natural conferido a todos los hombres, sino más bien una virtud social, “nacida más del corazón que de la cabeza”.
 

En Bergson encuentra que el sentido común (Bon Sens) es una especie de genio para la vida práctica, menos un don que una conquista personal mediante el esfuerzo personal.
 Gadamer asume la unidad entre el sentido común y la vida moral y política...pues en los hechos y las obras humanas se revela un modo de ser y un modo de conocer que surge de una formación tanto práctica como teórica.
 

Según Gadamer el saber dirige el hacer humano y determina el acontecer de la historia. Además tanto el saber técnico como el moral son un saber previo que determina y guía la actuación del hombre. Igualmente expresa Gadamer que el conocimiento tiene que ser objetivo para que el hombre llegue realmente a la autoconciencia histórica. 

Esta autoconciencia será la que posibilite al hombre el comprender que toda la realidad es cambiante y que por lo tanto también debe transformarse la comprensión misma de la realidad y debe transformar al hombre que realiza el proceso del conocimiento, “pues toda nueva comprensión transforma, hace al hombre diferente de lo que era antes, pero sin dejar de estar sumergido en la vida social”.

Se debe tener en cuenta que en el proceso de la formación se dan dos elementos fundamentales, a saber aprender y comprender.

En el proceso formativo, argumenta Gadamer se hace útil y necesario el concepto de autoridad, pero no entendida en sentido tradicional, sino basada en el reconocimiento de un saber; “no se otorga sino que se adquiere y tiene que ser adquirida si se quiere apelar a ella.”
 La autoridad no se impone ; el formando asume por convicción lo que había admitido por obediencia.
  

Finalmente se impone la necesidad de descubrir y clarificar que clase de hombre se quiere formar. En este sentido se ha de tener en cuenta que cada época y cultura ha predicado y formado una imagen de hombre, y nuestra época igualmente debe enfrentar este reto, de acuerdo a las nuevas circunstancias de una sociedad postmoderna (sociedad científica, tecnológica y pluricultural) en cara al tercer milenio
. Esto implica que el tercer milenio exige una re-creación del ideal de hombre que se debe formar para enfrentar los retos del siglo XXI.

2.3.3 LOS PILARES DE LA FORMACIÓN

Hoy se marcan cuatro pilares fundamentales en la formación: aprender a ser, aprender a vivir en comunidad, a prender a conocer, aprender a hacer.

2.3.3.1 Aprender a ser

La educación debe contribuir en primer lugar a “hacer crecer” el ser de la persona, esto es, debe contribuir al desarrollo integral de la persona: cuerpo y mente, inteligencia, sensibilidad, sentido estético, responsabilidad individual y social, espiritualidad. El hombre debe llegar a desarrollar un espíritu crítico y autónomo que lo lleve a obrar en las distintas circunstancias de la vida.

Pero hay que entender que no se trata sólo de un crecimiento individual sino también social, pues el hombre es un ser social por naturaleza, según lo planteado por la filosofía platónico-aristótelica. El hombre debe aprender a “ser” frente a las cosas en una sociedad cosificada y en la cual se cosifica al hombre, y debe aprender a “ser” ante los demás en una sociedad que masifica al hombre negándole su individualidad. 

Lo anterior reclama la necesidad de ofrecer una formación integral y profunda que enseñe a los niños y jóvenes a comprender su existencia en medio de una sociedad a veces dura y adversa; se debe ofrecer una formación que alimente la autonomía y la libertad, la personalidad y la justicia, el bien común y el crecimiento autoformativo; una formación que incentive la creatividad y fortalezca los talentos; que  despliegue al hombre en su riqueza y complejidad, como ser individual, familiar y social
. Si examinamos los sistemas educativos de la sociedad y de la misma Iglesia, encontraremos allí multitud de fallas que es necesario corregir prontamente para construir una sociedad más justa y fraterna.

2.3.3.2 Aprender a vivir en comunidad

La filosofía enseña que el hombre es un ser en relación con los demás, es un ser con los otros, es un ser dialógico, es un ser en comunión interpersonal.
 Esta teoría es sostenida por teólogos protestantes como Barth y Ebner, por pensadores judíos como Martín Buber y Emmanuel Levinas y filósofos católicos como Gabriel Marcel y Emanuel Mounier.

La formación actual no puede desconocer esta faceta tan importante del ser humano y por ello debe ofrecer las oportunidades suficientes para que el hombre comprenda su naturaleza social y dialogal por la cual llegue a la comprensión y aceptación de los demás incluyendo su capacidad de interdependencia y colaboración. 

La transmisión de la fe y la cultura a través de la formación deben concientizar al hombre de su pertenencia a una familia, a un grupo, a una sociedad, a un país y hoy más que nunca a la conciencia de una hermandad universal. 

Sólo así se podrá educar para la tolerancia y la búsqueda de objetivos comunes en la edificación de un mundo mejor.

2.3.3.3 Aprender a aprender.

La formación debe conducir al hombre al análisis critico de la realidad y la comprensión de las cosas y de la misma cultura. Implica despertar la curiosidad y el sentido de la investigación. Debe fomentar el razonamiento y la creatividad, convirtiendo al hombre en amigo de la ciencia. La formación deberá tener como función especial hacer que el estudiante “aprenda a aprender”

2.3.3.4 Aprender a desaprender

Pero junto a este “aprender a aprender” debemos situar el “aprender a desaprender” como punto de referencia para nuevos aprendizajes, que en tantas ocasiones obligan a “desaprender”, es decir, a desapegarse de cantidad de conceptos que han pasado a ser “historia” dentro del constante y rápido avance del saber, según el cual numerosos “dogmas” deben re-evaluarse a la luz de las nuevas circunstancias. 

Cómo será posible esta re-evaluación, cuando precisamente comprobamos que el hombre tiende a confiarse demasiado en aquello que pretender tener por seguro? 

De acuerdo a Piaget, el aprendizaje implica un rompimiento, un conflicto, un desequilibrio conceptual, un desacuerdo con los esquemas o estructuras anteriormente asimiladas. Lógicamente el dar este paso no es tan fácil, pues requiere replanteamiento del problema, situarse frente a las nuevas circunstancias y asimilar poco a poco el nuevo el nuevo esquema mental, con lo que estará pasando a un nuevo equilibrio conceptual, es decir, a una nueva visión de la realidad.
  

Este tipo de aprendizaje tal vez llegue a ser de los más difíciles pues todas las personas tienden a buscar seguridades en “dogmas” que se han convertido en “demostrados” e intocables. 

Es necesario comprender que el vertiginoso avance de la ciencia actual va demostrando como todo saber puede ser profundizado, superado y hasta reemplazado; y esta realidad exige apertura para llegar a nuevas lecturas hermenéuticas de la realidad. De lo contrario, el hombre estará condenado a repetir los errores del pasado o al menos estará condenando la historia a una situación de permanente estancamiento, y aún de retraso, pues quien no avanza, retrocede.

2.3.3.5 Aprender a hacer

Aunque en gran medida aprender a conocer y aprender a ser son indisolubles, este pilar de la formación apunta a que la formación debe llevar al hombre a ser protagonista de su vida personal y de la vida social en una actividad propia para el bien individual y comunitario, en lo que comúnmente se ha llamado profesión, pero que encierra no sólo este concepto sino también la vivencia de la moral y el cumplimiento de los roles personales, familiares, sociales, religiosos, etc.  Pero hay que aclarar que no se trata simplemente de aprender ciertas funciones (que tampoco se pueden subestimar) sino que es especialmente llevar al hombre a ser constructor de su personalidad, responsable en sus deberes y eficaz constructor del bien social.

El aprender a hacer implica en cada profesión al menos tres planteamientos como se muestra a continuación:

1. El aprendizaje como la adquisición y aplicación de conocimientos a hechos concretos, no sólo en el campo de la teoría o reflexión, sino también en el campo de la experiencia concreta (Piaget)

2. El aprendizaje como modificación de la conducta (Skinner)

3. El aprendizaje como procesamiento de la información (Gagné) 
El primer elemento subraya los campos teórico y práctico de la formación, uniéndolos al resultado concreto de las acciones; El segundo elemento hace hincapié en la conducta y el tercero en el correcto manejo de  la información, que implica estímulo al recibirla, capacidad de codificación y memorización y por último, capacidad de “buscar en la memoria” la información  requerida en el momento adecuado en que se necesita aplicar 
.

Qué aplicabilidad tiene lo anterior? El conocimiento no puede ser sólo una serie de datos teóricos, que aunque muy profundos no pasen a la práctica, y que aunque ellos en sí mismo sean muy prácticos, el formando no sea capaz de manejarlos y aplicarlos. En el primer caso. sería como tener el concepto de una determinada herramienta, como por ejemplo la idea de un computador, pero no poseer materialmente el computador;  Y en el segundo caso, sería como poseer el computador y no saber manejarlo. En uno y otro caso el conocimiento será insuficiente. Otro ejemplo sería el del hombre que con su estudio reglamentario llegó a adquirir su título de médico, pero que a la hora de ejercer la profesión, nunca acierta en los resultados. Lógicamente ningún hombre prudente pondría la vida en sus manos y aquél como médico fracasaría.

2.3.4 LA EDUCACIÓN DE ADULTOS EN LA ACTUALIDAD

Si la educación es un derecho de todos, entonces también los adultos pueden ingresar a ella y el Estado también debe asegurarles la oportunidad de educarse bien para ingresar eficientemente al sector productivo del país.

2.3.4.1 Análisis de la realidad educativa del adulto no escolarizado

Si bien la educación se inicia en la niñez y el Estado debe ofrecer a los infantes las oportunidades para ingresar al sistema educativo, no puede que miles de compatriotas no han tenido una infancia feliz como tampoco han tenido la oportunidad de ingresar al sistema educativo tradicional por distintas y variadas circunstancias, tales como la extrema pobreza, la lejanía, la escasez o ausencia de centros educativos, los desplazamientos a causa de la violencia, etc. Y se debe tener en cuenta que esta situación no es sólo del pasado, pues aunque la educación ha llegado a muchos lugares del país, todavía existen rincones patrios a donde la educación no llega o al menos no están los niveles, ciclos o grados indispensables como para preparar al los ciudadanos para ejercer un trabajo digno y estable.

Pero un fenómeno que poco se ha tenido en cuenta a la hora de ofrecer educación para adultos es la situación de sí está educación va dirigida estrictamente a mayores de 18 años o si un grupo de jóvenes entre 14 y 17 años puede ingresar a dicha educación. Tal vez se ignora en los círculos educativos que los niños al ingresar hasta de cuatro (4) años al sistema educativo van culminando su educación básica, si es que las circunstancias se lo permiten, a la edad de 13 o 14 años, si es que al culminar el grado quinto no quedan por fuera del sistema educativo por cualquier razón personal, familiar y/o social.

La situación anteriormente descrita implica que hoy existe un buen número de adolescentes y adultos no ha podido ingresar al sistema educativo, al menos en los grados sexto a noveno o en el ciclo de media vocacional (grados (décimo y undécimo). Por otra parte la conciencia de prepararse mejor ha llevado a muchos de estos adultos a ingresar a distintos centros educativos con el fin de iniciar o culminar la educación básica y la media vocacional, así como –en el caso de los que culminaron el ciclo del bachillerato- buscan centros educativos que les prepare mejor para un oficio en particular, ante la imposibilidad de ingresar a la formación universitaria por los altos costos que esta demanda. 

De no encontrar solución estos jóvenes y adultos fácilmente podrán tener una disculpa más para ingresar a los ámbitos de la drogadicción y la delincuencia. Y aunque no tomen esta iniciativa será el país entero quien pierda una fuerza productiva necesaria para el reavivamiento de la economía nacional.

2.3.4.2 Formas actuales de considerar e impartir la educación a los adultos

La educación de adultos en nuestra patria se ha considerado simplemente como la “solución” a un problema social de miles de adultos que por distintas razones no pudieron acceder a la educación tradicional que se imparte a los niños. Por tal razón los llamados nocturnos se han mirado con cierto desprecio pues no faltan allí los drogadictos, alcohólicos y las personas de clase baja a quienes la sociedad mira como potenciales delincuentes. Pero además la educación de adultos se ha visto  como aquella de pobres y para pobres, dirigida a los campesinos, obreros, y en general para las personas de las zonas marginadas de los pueblos y ciudades. Por esta razón los presupuestos no “alcanzan” y los programas educativos en esta línea desaparecen en ocasiones sin una explicación satisfactoria. Pero además los profesores de calidad no “alcanzan” por lo que esta educación queda en manos de alfabetizadores sin vocación de maestros.

Podría formularse una pregunta: ¿por que el Estado y la misma sociedad no ve en estos jóvenes y adultos a personas con deseo de superación personal y con la capacidad de prepararse para incorporarse al mundo del trabajo? Si así sucediera entonces deberían separarse los presupuestos para que esta educación se ofrezca (y con calidad) a todos aquellos a quienes la pobreza o los conflictos personales y/o familiares no les dieron la oportunidad de prepararse desde la niñez.

2.3.5 EL DERECHO DE LOS ADULTOS A LA EDUCACIÓN

¿Qué hacer frente a esta realidad? El estado tiene el deber de posibilitar los medios para que el joven y el adulto se preparen bien para servir a la sociedad y para sostener su familia. Al respecto María Lucía Pineda Urrea, Supervisora de Educación en Antioquia, afirma lo siguiente:

“El adulto tiene el derecho a la educación y el Estado tiene la obligación de ofrecerle las oportunidades indispensables para lograrla, proporcionándoles currículos alternos, pertinentes, acomodados a la psicología del adulto, a la disponibilidad de tiempo, a sus necesidades e intereses, para cumplir todo el proceso formativo, en una secuencia regular de ciclos lectivos especiales integrados con sujeción a pautas curriculares progresivas conducentes a un título”
. 

La ley 115 en su artículo 50 define que “la educación de adultos es aquella que se ofrece a las personas en edad relativamente mayor a la aceptada regularmente en la educación por niveles y grados del servicio público educativo, que deseen suplir y completar su formación o convalidar sus estudios”. Y agrega el mismo artículo que el Estado deberá facilitar las condiciones y promover la educación para adultos, especialmente la educación a distancia y la semipresencial.

De acuerdo a las investigaciones presentadas por María Lucía Pineda Urrea en su texto sobre EDUCACION PARA ADULTOS
 son ya varios los eventos internacionales y nacionales (V Conferencia Mundial de Educación de Adultos, 1997; Conferencia de Brasilia, 1997, Encuentro Nacional de Coordinadores Departamentales y Distritales de Educación de Adultos, 1998) en los que se pide a todos los países realizar programas serios para que la educación en todos los niveles se ofrezca a todos los adultos, de tal manera que puedan prepararse bien para desarrollarse como personas en medio de la sociedad.

2.3.6 HACIA UNA NUEVA CONCEPCIÓN DE LA EDUCACIÓN PARA ADULTOS

Si, como estudia hoy la psicología, la educación es un proceso que se realiza durante toda la vida, entonces todos los jóvenes y adultos tienen la posibilidad de aprender y el derecho a recibir una educación.

A partir de este concepto se debe desarrollar toda una serie de estrategias sociales y gubernamentales tendientes a posibilitar a los adultos su ingreso al sistema educativo, sobre todo cuando la educación, como afirmó la Misión de Ciencia, Educación y desarrollo, “es el medio indispensable para el desarrollo del individuo y para el de la sociedad en general”
 y cuando la educación debe considerarse como una condición indispensable para el funcionamiento de la sociedad, para la desaparición de la violencia, para la justicia y la equidad, para el desarrollo de las regiones y la incorporación de la diversidad cultural y ética al devenir nacional y para el desarrollo industrial y la competitividad internacional. La educación para adultos debe situarse en este marco de prioridad.

La educación para adultos debe salir de la cueva donde ha estado por años como la cenicienta del sistema educativo, para convertirse en la impulsora de los ideales latentes en el corazón de tantos adultos que desean superarse, aún pretendiendo salir de situaciones adversas y en ocasiones de vicio. En este sentido la educación de adultos es una educación liberadora y personalizante, perfeccionadora y promotora del progreso.

La Quinta Conferencia Mundial de Educación de Adultos (Hamburgo, Julio de 1997) afirmó que la educación de adultos es “un asunto capital en los preámbulos del próximo siglo, teniendo en cuanta las exigencias del aprendizaje en muchas áreas de la vida moderna, tales como la democracia, la paz, los derechos humanos, la equidad de género, alfabetización, educación de grupos étnicos y con necesidades especiales, trabajo, salud, ambiente, comunicación y tecnología, entre otras
. 

Llama la atención que la educación de adultos se denomine en ocasiones educación permanente, concepto al cual debiéramos acostumbrarnos, de tal modo que comprendamos que todos, absolutamente todos, podemos ingresar un día a cualquier centro educativo a continuar nuestra formación, según el nivel que hayamos avanzado, pero sin despreciar a aquellos que apenas en su adultez han podido ingresar a la educación en sus primeros niveles, tales como la básica primaria o la básica secundaria. 

2.3.7 PEDAGOGIA EDUCATIVA PARA ADULTOS

Un principio básico de la formación es que al niño hay que tratarlo como niño y al adulto como adulto. En conformidad con este principio debe desarrollarse una pedagogía adecuada en la educación de tal adultos, de tal manera que como personas descubran su identidad, como adultos avancen en el proceso formativo y como personas en proceso de crecimiento (todos permanecemos en proceso de crecimiento, porque el hombre es por esencia un ser inacabado, un ser en proceso) no pierdan la humildad.

Debemos partir entonces de unas premisas que den paso a una sana pedagogía en la cual permitamos que el adulto potencie sus virtudes y cualidades y supere sus defectos y deficiencias.

2.3.7.1. La libertad

A diferencia del niño, el adulto ingresa libremente al sistema educativo; esto supone un primer punto de partida para llevar al estudiante adulto a ser responsable con su libertad de tal manera que la aproveche para su desarrollo en el tiempo formativo. Las buenas propuestas formativas serán entonces asumidas con mayor gusto por los alumnos y las metas personales e institucionales serán más fácilmente alcanzables.

2.3.7.2 El deseo de autosuperación 

Mientras que el niño ingresa al sistema educativo sin saber el para qué y aún en ocasiones con enormes traumas (temor a vivir con extraños y lejanía del hogar) que permanecen toda la vida, el adulto al ingresar con libertad al sistema educativo normalmente tiene enormes deseos de autosuperación y crecimiento. En efecto, la mayoría de las veces cuando el adulto ingresa, por ejemplo a la básica secundaria, es porque ya tiene en mente planes específicos de ingresar a la educación universitaria. Y cuando accede a los estudios técnicos ya tiene en mente la apertura de su propio negocio o la posibilidad de vincularse a una empresa específica. Esto implica que el adulto que ingresa al sistema educativo está deseoso de construir su historia personal.

2.3.7.3 Capacidad de investigación y crítica

Mientras el niño apenas puede escrutar superficialmente el mundo, el adulto tiene, aunque sea con algunas fallas, iniciar un proceso de investigación en orden a la comprensión de lo estudiado. De igual manera el adulto puede tener un espíritu de crítica y profundización de lo estudiado.  Hay que tener en cuenta que muchos docentes le tienen miedo precisamente a esta característica de los adultos, por lo que prefieren educar niños que no hacen preguntas ni realizan cuestionamientos.

2.3.7.4 La capacidad de socialización

Mientras que los niños en la escuela están dando los primeros pasos en la socialización y los adolescentes en la escuela son traviesos, negligentes y conflictivos, los adultos (salvo contadas excepciones) han madurado más su capacidad de relacionarse con los demás de manera respetuosa, responsable y alegre.

Las anteriores características, que se han de ver como ventajas del adulto, suponen un nuevo modelo educativo que favorezca la libertad, la  autogestión, la concertación, la autonomía y la creatividad, sin perder la responsabilidad, en el proceso educativo. El modelo pedagógico en la formación de adultos requiere por tanto responder a las expectativas, necesidades, intereses y problemas propios de ellos.

2.3.8 LA EDUCACIÓN DE JÓVENES Y ADULTOS CAMPESINOS EN EL SEMINARIO CRISTO SACERDOTE DE YARUMAL-ANTIOQUIA

Monseñor Alfonso Uribe Jaramillo, un levita con visión de profeta vio en el campo la esperanza de Colombia y de la Iglesia cuando descubrió que el campesino debería tener, como todos los ciudadanos, el derecho a la educación y la posibilidad de acceder al sistema educativo. Por esta razón fundó el 6 de Febrero de 1969 el Seminario de Cristo Sacerdote, con el fin de brindarle a los campesinos y a los jóvenes mayores de 18 años, la oportunidad de adelantar los estudios del grado quinto de primaria y primero de bachillerato, para luego ir ofreciendo, de acuerdo al progreso del Seminario y las debidas diligencias ante la Secretaria de Educación, los demás grados de la Básica Secundaria y la Media Vocacional, así como la formación filosófica propia de un Seminario Mayor.

De esta manera Monseñor Alfonso Uribe Jaramillo se estaba adelantando a muchos planes gubernamentales a favor del campo y desde su labor escondida de humilde obispo dio paso a una gran obra que en 30 años de historia ha facilitado a muchos campesinos el inicio o la continuación de sus estudios, para que mediante una formación integral puedan realizar un discernimiento vocacional tendiente a definir luego de terminar el ciclo de la Media Vocacional si desea continuar su formación sacerdotal o si prefiere ingresar a otros centros formativos o incluso para llegar a ejercer un oficio en la sociedad.

Mediante esta breve síntesis de la obra formativa del Seminario Cristo Sacerdote (complementada con el marco histórico y sus principios y fundamentos) se quiere mostrar como esta obra eclesial ha contribuido eficaz y silenciosamente en el desarrollo del país mediante la formación de jóvenes y adultos campesinos, en los que ha visto personas capaces de superarse humana, intelectual y espiritualmente para bien de la sociedad y de la Iglesia. Muchos de sus exalumnos son ahora sacerdotes ejemplares, mientras que otros de los antiguos estudiantes ocupan importantes puestos en la sociedad y viven los valores humanos y cristianos que aprendieron en el Seminario siendo así ejemplares ciudadanos de Colombia.

Como en el día de su fundación, las actuales directivas del Seminario, encabezadas por Monseñor Flavio Calle Zapata, Obispo de Sonsón Rionegro y el Padre Jaime Dominguez Echeverri, actual Rector, seguimos creyendo que los jóvenes y adultos del país, especialmente los que provienen del campo (a quienes la sociedad mira despectivamente) encierran en su corazón enormes valores que debemos rescatar, alimentar y dirigir para el bien de la sociedad, y, si ellos más tarde lo deciden, al progreso de la Iglesia mediante un sacerdocio santo vívido para el bien del Pueblo de Dios.  

El Seminario Cristo Sacerdote de Yarumal sigue creyendo que los jóvenes y adultos campesinos (y otros que provengan de los pequeños pueblos o de barrios marginales de las ciudades) también tienen derecho a la educación, y que tienen enormes valores que, mediante la formación integral, podrán poner al servicio de la sociedad colombiana.  Como se afirma en los objetivos de la institución, el Seminario desea glorificar el sacerdocio de nuestro Señor Jesucristo formando jóvenes y adultos campesinos, mediante la realización de sus estudios de bachillerato, la vida espiritual y comunitaria y la iniciación en los valores humanos y cristianos, tales como el amor al trabajo, la vida familiar, la solidaridad, la hospitalidad, el sacrificio y todos los valores concernientes a la fe y a la democracia, con el fin de formar ciudadanos de fe y hombres de honor y de respeto. 

2.3.9 EL SEMINARIO: UNA INSTITUCIÓN ABIERTA AL CAMBIO

Como se expuso antes en la introducción, el Seminario es una institución formativa abierta al cambio y a las exigencias de los tiempos, lo mismo que a las necesidades propias de la comunidad educativa a quien sirve. Precisamente esta característica fundamental del cambio en una sociedad que se transforma constantemente es la que nos impulsa como institución a responder mejor a las actuales circunstancias de nuestra patria, la cual pide una profunda renovación de las estructuras educativas para un mejor servicio a la comunidad.

Como se planteo en la misma introducción, se ha venido planteando desde hace varios años, según recomendaciones y comentarios provenientes del Jefe de Núcleo de la zona, de los supervisores que realizaron la última visita de aprobación de estudios, de algunos rectores y maestros que conocen la obra, como de los mismos profesores y estudiantes del Seminario, la posibilidad de una reestructuración de la Institución acogiéndose a la modalidad de educación de adultos, a semejanza de otras instituciones. Ahora es la oportunidad gracias al Decreto 3011 de 1997.

2.4 DIAGNÓSTICO DE LA COMUNIDAD

Este diagnóstico se elaboró teniendo en cuenta la Institución escolar, el medio social en el cual se desenvuelve en su contexto geográfico, social, cultural, económico, histórico y educativo.

Para su elaboración se aplicaron encuestas, entrevistas, observación directa, diálogo, documentos, etc.

A continuación encontramos desglosados cada uno de estos aspectos y a la vez se mirarán algunos problemas, intereses, necesidades, recursos con que cuenta la Institución, etc. viendo así la realidad existente con que cuenta el Seminario de Cristo Sacerdote.

2.4.1  CONTEXTO HISTÓRICO Y SOCIAL

El Seminario fue fundado en Sónson Antioquia por Monseñor Alfonso Uribe Jaramillo, en 1969. Desde el año 1974, cuando el Seminario fue trasladado de Sonsón a Yarumal, ha habido una gran acogida para la Institución. Aunque un tanto retirado del área urbana, el Seminario mantiene muy buenas relaciones con las instituciones de la ciudad, con sus gentes en general y con todas las personas vinculadas comercial, social y afectivamente a Yarumal.

El Seminario se sostiene económicamente con unas ayudas de los católicos alemanes de la Diócesis de Aachen, con el aporte mínimo de los seminaristas (pensión de $90.000 mensual) y por el trabajo realizado por los mismos alumnos en los proyectos agropecuarios a los cuales se suman otras horas más de trabajo en la semana (se cultiva papa, maíz, frijol, hortalizas, verduras, algunas frutas y flores; se mantiene un gallinero, ganado vacuno y porcino). Recordar que teniendo en cuenta el costo de vida en nuestro país, esta pensión resulta insuficiente para cubrir los costos de educación, alojamiento y alimentación. 

El alumno que llega al Seminario es de extracción campesina, de acuerdo con la filosofía de la Institución (Ver Perfil del Seminarista), procedente de todas las regiones del País. Todos pertenecen a familias pobres y aún en ocasiones no tienen ellos mismos la capacidad de costearse los estudios, razón por la cual algunos sacerdotes u obispos les colaboran con la pensión, en tanto que en buena cantidad de casos el Seminario los subsidia. Y aunque son pobres, todos poseen un gran espíritu de trabajo, por lo cual se vinculan con gusto a las labores educativas y de trabajo agrario que ofrece el seminario. 

Se ha de tener presente que esta situación de pobreza personal y familiar influye también en su proceso educativo y como en sus relaciones familiares.

De igual manera se ha de descubrir como sus familias, además de soportar  los enormes problemas sociales de la pobreza y en muchos casos de desplazamiento forzoso, recibe también las influencias de la sociedad con los múltiples problemas familiares que allí se encuentran. Se descubren entonces problemas de tipo familiar, económico, social, falta de comunicación, etc.

Estos aspectos se analizan en más detalle en el desarrollo de este capítulo, pero se deberá tener presente la condición «sui generis» de la Institución, tanto en la procedencia de las personas que la conforman como en los objetivos que se persiguen.

2.4.2  CONTEXTO GEOGRÁFICO

El Seminario de Cristo Sacerdote está ubicado: en el área urbana del municipio de Yarumal, a 4 Kms. de la cabecera municipal, en el valle del río Nechí.


Superficie del terreno: 

Area total construida: 16.000 Mts2


Area de jardínes y zona verde: 10.000 Mts2


Area de pastos y cultivos: 80.000 Mts2


Area de campos y deportes: 6.000  Mts2


Clima:

Tiene una temperatura de 18 grados centígrados.


Hidrografía:


Está bañado por la quebrada Santa Isabel, rica en producción de arena, y por el río Nechí que fertiliza los potreros de ganadería.

Posee un nacimiento de agua de la cual se abastece el Seminario, siendo almacenada en tanques de cemento y conducida al Seminario por una tubería que la distribuye a los diferentes servicios.


Límites:


El Seminario limita por el occidente con la fabrica Talcos de Yarumal, mediante la quebrada de Santa Isabel; por el norte con los una propiedad de los Padres Misioneros Javerianos, mediante el río Nechí; por el oriente y sur con la propiedad de los Padres Misioneros Javerianos de Yarumal.


Altitud: 2.230 Mts. sobre el nivel del mar.

2.4.3.ASPECTO DE SERVICIOS:


Vías: Por el Seminario pasa la vía veredal que conduce a «La Siria» y que desemboca a la carretera troncal de la Costa Atlántica.


Energía eléctrica: Viene suministrada por EE.PP.


La Institución cuenta con dos contadores, uno para las instalaciones generales del Seminario y otro para la cocina y casa del mayordomo. Tiene su propio transformador y las respectivas redes de distribución eléctrica.


Acueducto y alcantarillado: Estos servicios funcionan independientemente de cualquier servicio público; el Seminario los mantiene en perfecto estado para garantizar el bienestar de la comunidad.

2.4.4 ASPECTO ECONÓMICO:

El Seminario como entidad diocesana sin ánimo de lucro recibe por concepto de pensiones de los alumnos ($2.000.000 anual por alumno) una parte de los costos de la educación y formación de los seminaristas; otra parte importante es derivada del trabajo que garantizan los alumnos un día a la semana, mediante cultivos para el consumo interno tales como: hortalizas, maíz, papa. La leche se produce con un pequeño hato que administra un mayordomo junto con un pequeño criadero de cerdos.

Estos aspectos de manejo agropecuario constituyen para el Seminario un punto importante en la formación de los candidatos al sacerdocio. Dado su origen campesino y el conocimiento empírico que tienen de tales actividades, se trata de aprovechar este recurso no sólo como elemento de producción, sino, y ante todo, como vinculación en el compromiso de construir juntos una comunidad donde los valores y conocimientos que se poseen se comparten para el beneficio común. Otro factor que ayuda a la economía del Seminario es la donación que se recibe de católicos extranjeros canalizadas a través de la Diócesis de Aachen-Alemania.

Algunas donaciones esporádicas de personas solidarias con la Institución llegan a lo largo del año, pero no constituyen una garantía para financiar los costos de la formación al sacerdocio.

2.4.5 SITUACION ENTORNO SOCIO-GEOGRÁFICA:

1)
ASPECTO GEOGRÁFICO:

El Seminario de Cristo Sacerdote hace parte del Municipio de Yarumal, el cual está situado al norte del Departamento de Antioquia.


Yarumal fue fundado el 29 de marzo de 1787. La cabecera tiene como coordenadas geográficas las siguientes:


Latitud: 6 grados 58` 6``.


Longitud: 1 grado 19` 22`.


Al oeste del meridiano de Bogotá y perteneciente a la Cordillera Central.


Su altura sobre el nivel del mar es de 2.300 metros.


La temperatura promedio es de 18 grados c.


La extensión municipal es de 1.154 kilómetros cuadrados.


Está a 120 kilómetros de distancia de la capital del Departamento.


2)
LÍMITES:


Yarumal limita por el norte con Valdivia y Briceño, por el sur con Santa Rosa de Osos, por el oriente con Anorí, Campamento y Angostura, por el occidente con San Andrés de Cuerquia, Toledo e Ituango.


3)
TOPOGRAFÍA:


Al igual que los municipios de Antioquia, es quebrado y está bañado por varios ríos como el Nechí, el San Julián, el Espíritu Santo y algunas quebradas. Debido a la tala desmedida de árboles, los suelos tienden a erosionarse, produciendo continuos deslizamientos, poniendo en peligro la estabilidad de las viviendas y secando las pocas fuentes de agua que existen.


4)
ASPECTO ECONÓMICO:


El comercio en este municipio es notorio: cuenta con un gran número de almacenes, graneros, agencias, heladerías, farmacias, discotecas, hoteles, talleres, bombas de gasolina, etc. Sin embargo no alcanzan a cubrir la demanda de empleo, siendo estos las únicas fuentes de trabajo.


5)
ASPECTO SOCIOECONÓMICO:


Son múltiples los factores que han incidido en el desarrollo de este aspecto, entre ellos tenemos:


La acentuación cada vez más creciente de las desigualdades económicas; injusticia en el pago de los salarios a los empleados, fallas en la organización del gobierno seccional, deseo inmoderado de tener más que de ser; por lo cual no se valora como es debido el trabajo del campesino.


La familia yarumaleña sufre transformaciones importantes, sin que con ello se haya logrado una estructura nueva que responda a las necesidades actuales. Pues se presente una notoria desintegración familiar debido a varios factores como: la desorientación de las personas, la influencia del amor libre, la falta de pastoral familiar, la incorporación de la mujer al trabajo, la falta de orientación sexual, la desconfianza entre padres e hijos, etc. Actualmente se da un gran aumento del fenómeno madresolterismo debido a la irresponsabilidad sexual, la desintegración de la estructura familiar y desaparición de los valores sociales, falta de preparación para el matrimonio, influencia de los medios de comunicación social, drogadicción y aberraciones sexuales.


En la mayoría de las familias, su sustento depende del sueldo devengado por uno o dos miembros de la familia, siendo escasas las familias que tienen buena solvencia económica.


La gran mayoría de los estudiantes pertenece a la clase media y provienen del campo.

2.5 DIAGNÓSTICO INSTITUCIONAL 

La evaluación institucional comprende una de las labores esenciales para la revisión de la institución y la futura corrección de los posibles errores o de los aspectos que merecen algún perfeccionamiento. En este sentido es que podemos valorar la importancia de la Evaluación institucional como parte fundamental del Proyecto Educativo Institucional.

La evaluación institucional parte del examen que los alumnos, formadores, profesores y personal administrativo realiza de la institución.

La siguiente es una síntesis de la Evaluación realizada por la Comunidad Educativa, acerca de las distintas actividades y de los proyectos realizados a través del año del año de 1998, la cual ha servido como punto de partida para la elaboración del PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL 1999. Aclaramos que aunque todo es ciertamente importante, a continuación citamos los proyectos más globalizantes de la actividad formativa.

2.5.1 GESTIÓN ADMINISTRATIVA EN GENERAL

*La gestión administrativa es considerada por la comunidad como de muy buena, ya que tiene en cuenta la participación de toda la comunidad educativa, no sólo por las oportunidades que brinda, sino también por su capacidad de liderazgo y de manejo de las distintas situaciones, manejadas dentro del marco del diálogo, la responsabilidad, el respeto y la solidaridad, como la efectiva responsabilidad en todos sus compromisos, tanto frente al personal docente, como ante los alumnos.

*A nivel interno se ha realizado una evaluación y revisión permanente de los distintos planes y proyectos, mediante la gestión de los encargados de los mismos, y con una revisión y supervisión de los formadores, así como con una asesoría por parte del Rector y el Vicerrector, que, como encargados de la comunidad han velado por el bienestar de la misma y por el correcto desarrollo de las distintas actividades.

*Por parte de la gestión administrativa se ha procurado responder a toda la serie de normas, leyes y compromisos de la institución frente a todas las instancias gubernamentales que rigen la educación en Colombia, y más propiamente, frente a las exigencias de la nueva Ley de Educación y el Decreto reglamentario 1860, así como a las distintas directrices de la Secretaría de Educación de Antioquia.

2.5.2 EL EQUIPO ADMINISTRATIVO Y DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO

*Dentro de la comunidad educativa se ha vivido con gran aceptación toda la gestión administrativa, ya que en las distintas estancias se ha procurado mantener una buena relación de amistad, compañerismo y participación.

*Para el presente año de 2006 el equipo administrativo es como se detalla a continuación:

Pbro. Oscar Manuel Alzate López

Rector

Pbro. Fabio de Jesús López


Coordinador Académico

Pbro. Jaime Antonio Avendaño Pérez

Ecónomo

Blanca Ligia Osorno Gómez


Secretaria Académica

Además este equipo cuenta con la colaboración de otros 3 sacerdotes y del equipo de profesores, constituido por 5 profesores bien calificados que desde sus distintas  responsabilidades colaboran en la buena marcha de la institución. Además el Seminario cuenta con personal de apoyo como un conductor y mensajero, 2 religiosas de servicios generales con sus 7 colaboradoras en dichos servicios.

2.5.3 EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA

2.5.3.1 ASPECTOS GENERALES A MEJORAR

*Se puede mejorar el aspecto de lograr una mayor asesoría, y esta de forma más directa a los alumnos que tienen a su cargo las distintas actividades.

*En el aspecto administrativo se debe buscar una exigencia mayor en cuanto al cumplimiento de los compromisos de profesores y alumnos con respecto a la documentación indispensable de la Secretaría de la institución, tales como documentos, planes y proyectos.

2.5.3.2 VIDA LITURGICA Y ESPIRITUAL :

POSITIVO :

*Los retiros espirituales de mes, de cuaresma y de fin de año, fueron de buena acogida, se prepararon bien y tuvieron buena recepción entre los alumnos.

*La comunidad en general posee amor por este campo formativo y acoge las directrices del Seminario.

*La buena participación en la Eucaristía, en la oración, y en general, en toda la vida litúrgica del seminario.

*La disponibilidad pos parte de los sacerdotes para atender a  los alumnos tanto en diálogo como en dirección espiritual.

*Existe buen esfuerzo del Seminario por elegir a los sacerdotes que dirigen los retiros espirituales.

*La buena participación de los formadores en las actividades del Seminario en lo espiritual.

*Existe buen dinamismo en las celebraciones especiales.

*Los grupos apostólicos aportan mucho a la vida espiritual del Seminario.

*Se le dio buena importancia a la dirección espiritual, tanto por parte de los alumnos, como de los sacerdotes.

*La invitación frecuente a participar de los sacramentos.

*Es importante la Celebración de los Jueves y la Exposición del santísimo, los Domingos y Jueves.

*Existe buena piedad mariana.

ASPECTOS A MEJORAR :

*Que los sacerdotes apoyen más a los grupos apostólicos del Seminario.

*Propiciar mayor proyección de grupos apostólicos.

*Todos debemos mostrar mayor coherencia entre lo que creemos y lo que vivimos.

*Algunos alumnos deben mejorar su cumplimiento y participación.

*Que los sacerdotes no se extiendan demasiado en las celebraciones litúrgicas.

*Que los directores espirituales inviten a sus dirigidos al diálogo frecuente.

*Se debe intensificar más la formación litúrgica.

2.5.3.3 ASPECTO INTELECTUAL

ASPECTOS POSITIVOS :

*Los alumnos en general están de acuerdo con la formación integral que ofrece el Seminario, ya que es, participativa, instructiva, con un buen equipo de formadores y profesores

*El nivel de aprobación sin necesidad de  actividades pedagógicas complementarias en el año anterior fue del 99% pues el número de alumnos que han tenido que realizar actividades de recuperación en mínima, esto debido al esfuerzo de los formadores, de los alumnos, de los comités y los administrativos.

*Se reconoce que la institución está actualizada y cumple con lo estipulado por el Ministerio de Educación y la exigencias de la Conferencia Episcopal, para este tipo de instituciones educativas, dado se carácter de Seminario.

*Se percibe la buena planeación del Seminario en sus distintas actividades.

*En general, el personal docente es bien elegido y bien preparado.

*En el desarrollo de las actividades se percibe la filosofía del Seminario.

*Existe variedad de metodologías en la enseñanza y en la evaluación.

*Se da una formación actualizada.

*Existe interés por la investigación y el aprendizaje.

*Existe una buena formación humana.

*La biblioteca es proporcionada a las necesidades.

*Se fomenta el amor por la persona en todas sus dimensiones.

*En general, los alumnos aprovechan bien el tiempo de estudio.

*La formación es buena, y la gran mayoría aprueba los grados.

ASPECTOS A MEJORAR :

*Los servicios de la Biblioteca podrían mejorarse en la forma de prestar el servicio y en la extensión de servicios, tanto en el horario como en los prestamos.

*Algunos alumnos pierden mucho tiempo

*Estimular a los alumnos para que sean más investigadores.

*Algunos profesores deben mejorar su metodología. Otros deben profundizar en los temas de su materia.

*Se necesita propiciar mayor confort en sitios de estudio. Esto, especialmente en cuanto a las luces en los salones de clase.

*Se debe fomentar mucho más la consulta en la biblioteca.

*En general, los profesores descubren mucha deficiencia en lectura y escritura, por lo cual es necesario insistir en este aspecto. De igual manera existen problemas con el área de Matemática, para lo cual se buscarán correctivos.

2.5.3.4 ASPECTO DEPORTIVO :

ASPECTOS POSITIVOS :

*Se destaca la buena participación de los alumnos en la vida deportiva del Seminario

*La buena premiación anima a la mejor participación.

*La vida deportiva se complementa con el área de Educación física y deporte.

*Se tiene buena variedad de deportes y buena libertad para elegir.

*La  organización de campeonatos es buena.

*El deporte es un excelente medio de conocimiento y de comunicación, por lo que ayuda bastante a la vida comunitaria.

*Es muy importante la realización de los campeonatos de sala.

ASPECTOS A MEJORAR :

*La Junta de deportes debe ser más organizada.

*Se deben adquirir más implementos deportivos.

*Debe existir mejor preparación de los árbitros en los campeonatos, especialmente los de la sala de juegoss.

*Algunos alumnos y formadores deben participar más en el deporte.

*Debe mejorar la organización de campeonatos.

*Se debe perfeccionar el mantenimiento de los implementos deportivos.

2.5.3.5 PROYECTO DE CULTURA

ASPECTOS POSITIVOS :

*Todos los alumnos descubren la importancia del proyecto de cultura y su desarrollo con la ayuda y participación de toda la comunidad educativa.

*Se ha dado buen grado de participación en todos los aspectos de la vida cultural, propiciando, de acuerdo al tiempo y al proyecto de cultura, la debida participación a todos los alumnos

*Se ofreció a todos los alumnos la oportunidad de mostrar sus valores culturales en medio de la vida del Seminario, tanto en los eventos culturales de grupo como en la jornada cultural que desarrolla la institución.

*Los alumnos participan en la vida comunitaria con gran alegría y dinamismo, dando así campo al desarrollo integral de sus valores.

*La realización de carteleras y periódicos murales son de gran importancia y se les presto buena atención tanto en su buena preparación como en su lectura.

*En el seminario se le ha dado una buena participación a todas las regiones culturales del país y que tiene su representación en la Comunidad, dando así gran impulso a la formación en el respeto por la identidad cultural y regional de los alumnos.

*Ha sido excelente la participación en los actos culturales dados en el teatro, pues manifiestan el amor por el arte y la cultura, mediante las distintas manifestaciones artísticas y culturales.

ASPECTOS A MEJORAR :

*Es necesario que algunos alumnos que no participan por temor, puedan ser impulsados al desarrollo de sus valores artísticos.

*La elaboración de carteleras culturales y del periódico mural debe realizarse con mayor cumplimiento y más investigación y gusto.

*La comunidad debe estimular a los alumnos que elaboran sus trabajos culturales

en las carteleras o periódicos murales, con su atención y lectura.

2.5.3.6 PROYECTO SOBRE DEMOCRACIA

*Este se realiza con la participación de los profesores de sociales y su evaluación se da a la luz de sus valoraciones y conceptos sobre los alumnos, en lo cual se ve buen resultado, teniendo en cuenta que procuramos infundir el amor a la patria.

*La realización de algunas actividades como películas y filminas, como algunos talleres grupales sirvieron de base para el desarrollo de este proyecto formativo.

*La realización de los actos cívicos, como homenaje a la patría y a sus héroes fue de gran ayuda y con participación de toda la comunidad educativa.

*Los alumnos, gracias a la formación que inculca la institución han despertado en sí una gama de valores patrios y de gran sensibilidad por las catástrofes naturales o delicuenciales que azotan a nuestra patria y al mundo en general.

*La colaboración de los profesores para la realización de este proyecto ha sido muy efectiva.

*Poco a poco se ha ido tomando conciencia de la importancia de los derechos humanos y su vivencia en la sociedad colombiana, com o dentro de la comunidad educativa.

ASPECTOS A MEJORAR

*La preparación de actos cívicos debe ser mejor planeada.

*Se considera de gran necesidad ampliar las formas de realización del proyecto

*Debe existir mayor respeto por los himnos patrios y mayor aprendizaje acerca de los mismos.

2.5.3.7 PROYECTO DE EDUCACION SEXUAL

ASPECTOS POSITIVOS

*La integración de dicho proyecto dentro del desarrollo de las asignaturas más próximas por sus contenidos temáticos le dan mayor importancia y profundidad, al buscar la interdisciplinariedad entre las distintas asignaturas y proyectos.

*Lo anterior redunda en un mayor beneficio para el alumno que tiene mayor tiempo y posibilidades para crecer en este aspecto y un buen periodo para profundizar las temáticas.

*A través de ciertas asignaturas como formación religiosa y Etica, entre otras, se propicia la valoración moral de este aspecto de la vida humana.

ASPECTOS A MEJORAR

En este asunto los alumnos consideran que todo se ha manejado bien, y piden que el programa continúe.

2.5.4 PRIORIDADES PARA EL NUEVO AÑO

Atendiendo a las necesidades de la comunidad educativa del seminario, las directivas procederán a dar prioridad a los siguientes aspectos :

EN EL CAMPO ESPIRITUAL :

*Buscar una mayor vivencia de la vida espiritual mediante los sacramentos y toda la vida litúrgica.

EN EL CAMPO COMUNITARIO :

*Propiciar en toda la comunidad un ambiente cada vez más sano, que con la ayuda de todos, contribuya al perfeccionamiento de unas relaciones humanas sanas, respetuosas y estables.

*EN EL CAMPO INTELECTUAL :

*Ampliar el servicio de Biblioteca, mediante la contratación de una bibliotecaria de tiempo completo con el fin de propiciar mayor oportunidad de estudio y de investigación, como la mayor organización de la biblioteca.

EN EL CAMPO DEPORTIVO :

*Perfeccionar la practica deportiva en coordinación con el Profesor de Educación Física.

EN EL CAMPO CULTURAL :

Propiciar un  mayor nivel de participación y de formación en este campo de la educación integral.

EN TODOS LOS DEMAS ASPECTOS DE LA VIDA FORMATIVA:

Se buscará siempre una mejor respuesta y un mayor compromiso, tanto del personal administrativo como de los docentes y dicentes.

Se procurará exigir un poco más a los alumnos en el aspecto intelectual.

2.6 RECURSOS

Los recursos con que cuenta la institución son los recursos humanos, los recursos físicos y los recursos  logísticos. 

En los recursos humanos se cuenta todo el personal administrativo, los docentes, los alumnos y el personal auxiliar, así como la serie de personas e instituciones que desde Yarumal y la Diócesis de Sonson Rionegro nos apoyan en la labor formativa.

Por razones de orden en el proyecto, los recursos aparecen en los anexos del PEI.
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